
w UNIVERSIDAD D E CONCEPCION ----

ü*?
DECRETO U.OF.r m 97 12 0 /

VISTOS:

c^o^°Íma!?0.^0r ^ ^r' ^ecano de Facultad de Ciencias Forestales 
MESSER MELLA°"9 ^ situación académica del Instructor Sr. ULISES

quien no se presentó a trabajar el día 4 de agosto de 1997, 
incurriendo posteriormente en ausencia injustificada a su trabajo desde el día citado 
hasta esta fecha, sin autorización del Director del Departamento ni del Decano; que los 
antecedentes piecitados configuran las causales del término del contrato dispuesta en el 
artículo 160 N 4 y 7 del Código del Trabajo, esto es abandono del trabajo por parte del 
trabajador e incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato; y 
teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N° 94-104, de 10 de junio de 
1994 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

DECRETO:

Póngase término, a contar de esta fecha, al Contrato de Trabajo del académico de 
la Facultad de Ciencias Forestales Sr. ULISES MESSER MELLA, por la causal 
contemplada en el artículo 160 NÜS 4 y 7 del Código del Trabajo, esto es, 
abandono de trabajo e incumplimiento grave de las obligaciones que impone el 
contrato.

Io

La Dirección de Personal comunicará lo dispuesto en el presente Decreto al 
afectado, con expresión de los fundamentos de hecho que determinan el despido, 
como
de su situación previsional.
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asimismo a la Inspección del Trabajo de Concepción e informando respecto

Transcríbase al Decano de la Facultad de Ciencias Forestales; al
; a las Divisiones de Contabilidad;Contralor; a los Directores de Personal y de Finanzas 

Presupuesto; Tesorería General; Administración de Personal; a la Sección Sueldos y a 
Servicio Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaría General.

CONCEPCION, Agosto 19 de 1997.-
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